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7.2. Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el Tri·
bunal por mayoría de votos resolverá todas las dudas que l;mr
¡cm .en aplicación de las normas establecidas en, esta Resolu
ción y 10 que deba hacerse en los· casa's no previstos.

VIII. LISTA DE APROBADOS Y PHOPUESTA DE:'4tTR1BtJ;NAL

8.1. Terminada la caliricaciól1 de los aspirailtes en todos
Jos ejercicios, el Tribunal publicara relación ae aproha.dospor
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas. .

8,2. El Tribuhal elevará la relamón de aprobadm, a la auto
ridHd competente para que ésta elabore propuesta de nombra-
miento. .

S.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exc1usivosefectos del artículo 11,2 de la Heglamentación Ge
neral para ingreso en la Adnúnistración Pública, él acta de la
última sesión, en la. que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo superado todas las
pruebas excediesen del número de plazas· convocadas~

IX. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.L Los aspirantes aprobados presentarán en el Canal de
Isabel II los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci·
vil correspondiente.

b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado ti penas que leinhu
biJiten para el ejercicio de funciones· públicas. ESte certíficado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día en que termine el· plazo &efialado en el párrafo primaro
do la norma 9.2.

el Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa hi defeCto físico que imposibilite· para el ser·
vicio, Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) En el caso de opositoras, él certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o ,de estar exentas del mis
mo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer
párrafo de la horma 9.2.

el Los R5pirantes aprobados' comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberEtll presentar' los documentos acredita
tivos de las condiciones que les interese justificar.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días, a partir
de la publicación de la lista de. aprobados.

En defecto de Jos docnmentos concretos acredítativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
acreditar por .cualquier medio de prueba admisible· en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente lascondicionC's
y requisitos ya demostrados para obtener SU Rnterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su' condiCión y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de servicios,

9.4. Quiene!'>' dentro del plazo indicado; y. salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido. incurrir por falsedad
en la instancia, referida en el apartado CUf,lrtú.. En este caso la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nOll'lbramiento
según orden de puntuación a favor de quienes a conSecuencia de
la referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

X, NOMBRAMIENTOS

10.1. Aprobada pOr la Subsecretaría del Departamento la
propuesta de nombramiento formulada por el rribunal, por el
Delegado del Gobierno del Organismo se procederá al nombra
miento con carácter definitivo del aspirante que haya 'Superado
las pruebas selectivas. '

10.2. Por el Delegado del Gobierno del Organismo se cxten
der-d,n los correspondient~s nombramientos de. funcionarios de
carrera a favor de los interesados, lqs cuales 'h¡¡:brán de ser
aprobados mediante Orden mini<;türial, según,dettrmina E~l ar
tículo 6.5 del E&tatuto del Perstnal al servicio de los Organis
mus Autónomos, cuyos nombramiéntos se publicarán en el "Bc·
letín Oficial del E~,tado~.

XI. TOMA DE POSESIÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomdr posesión de
sus cargos y cumplir con 105 requisitos del artículo .15 del Es
tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónotnos .
• t 11.2. La admini5~r8clón podrá conceder, a petición de los
llL8resados, una, prorroga del plazo establEcido, que no podrá
?xceder de la mItad del mismo 51 las circun5tanclaslo aconse~
Jan y con ello no se perjudican derechDs de terceros.

XII. NORMA FINAL

La conVocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de éste y de la actuaclOn del Tubunal podran

•

ser impugnados poI' los interesados en Jos' casos y forma esta
blecidos eula Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de enero de 1.974.-EJ Delegado-Presidente, Luis
Ubach y CarciaOntiv€ros.

PROGRAMA DE LA PRUEBA SELECTIVA

(Norma 1.3 de la convocatoria)

Prímera parte

Tema 1. Las Leyes Fundamentales del Reino: Enumeración
y principius básicos.-La Ley Orgánica del Estado,~ La Jefatura
del Estado: Funciones y prerrogativas.--:-Sucesión.-El Gobierno:
Consejo de Ministros y Comisiones D€legadas.-~La Presidencia
del Gobierno.

Tema 2. Organización ministerial actuat-Los Ministros.
Los Subsecl"~tarios,-Lás Direcciones Generales,-Las Secreta
rías Generales Técnicas.~Otros órganos centrales.

Tema 3. El Ministerio de Obras Públicas: Evolución históri
ca y organización a.ctuaL-La Dirección General de Obras Hi
druulicas: Estructuraoigánica' y funciones.-Servicios periféri
C0S dependientes del. Departamento.-Organismos Autónomos
adscritos al mismo: Especial consideración del Canal de Isa
bel 11.

Tema 4. La Administración Institucional.~La Ley de Hé
gimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas.-~Estatut¡J

del Personai al servicie de los Organismos autónomos.-Los fun
cionarios de carrera propios, de los Organismos autónomos: Ad~

quisición y pérdida de In condiCión de funcionario, situaciones,
derechDs y deberes régimen disciplinario.

Tema' 5. Los contratos administraLivos.'-Ley y Reglamen
to de_contratos del Estado: Clases, contratos de obras, formas de
adjudicación. clasificaci.ón de contratistas, responsabilidades.
Especialidade;:; de la contratación por Organismos autónomos.

Tema 6, El gastopúblíco: Desarrollo, límites y controL~OI'

denadón de ga.<,tos y pagos del Estado.-Contmtación del cré
dito, autorización y fiscalización del gasti).~Certjficacionesde
0bra y actas de recepción.-Ordcn de pago.-Prcsupuestos de
lOA Organisrwls áutónomos

Tema 7. El R-,~¡;imeri General de la Seguridad Social: Con
tingencias prot8gidas.~Seguridad e Higiene en el trabajo: As
pectcs Súciai"s económicoS y jurídicos de la prevención de
riesgos ..- Enfermedades profesionales. - Reglall'li~n to de S.;guri
dad e Higi.!ne l:1n la Construcdón y Obras Públicas

Segunda parte

1" Dibujar a tinta y escala fijada un croquis acotado a
mano alzada de una pequena obra o pieza especial de una con"
ducción. :-;on sombreado.

2.° Dado el croquis de una instalación de red de distribución,
dibujarlo a tinta con las piezas especiales correspondientes.

3.° Dibujar 9 tinta las secciones que se indiquen de una
obra en la que se entreguo planta y alzada de la mísma.

4.° Dibujo del perfil longitudinal de un camino o una con
ducción de los que se entreguen, nivelación y distancias parcia
les, cotas de 1 s extremús de las rasantes y perfil en que se
encuentren, calculando los datos precisos para 10s distintos per~

files.
5'<' Calco de un plano con curvas de niveJ, incluída rotu

lación.
6,° Encajar la red dé una nueva Ul'banizadón de Jos pianos

del Cana! B. eBcala 1:2.°9°

JiESOLUCION de la Junta, del Puerto de VWa
.!Jarcia cíe Arosa por la que se convocan prueba!>
selectivas reMringidas para cubrir seis, plazas va
cantes en las p!antíllas de dicho Organismo.

Vac:nntes una plaza dé Oficial segundo administrativo, una
de Contramaestre, una de CeJador de Guardamuelles, una de
Cobrador, uria dE' Conductor de automóviles y una de Guardián
de locales, en la plantiHRdel Organismo autóncmo Junta del
Puerto de VilJag-arciade ArOsa., del Ministerio de Obras PÚ
blicas, de conformidad con lo previsto en la- Ley sobre Régimen
JurWico de las Entidades Estata,les Autónomas de 26 de diciem
bre de 19.'18, y una véz cumplidos .los trámites que señala
la disposición. transitoria primera y previa aprobación por la
Presidencia del Gobierno, según determina el artículo 6.''' 2, dJ,
dei Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Au
tónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 2:i de julio, se
n~Slle!vc cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMASGEI'iERi\LES

1_ 1. Nti mero de plazas

Se convocan una plaza de Oficial segundo administrativo,
una de COIJt1umnestre, una de Celador GuardamueJles una
de Cobnldor, una de Conductor de automóviles y una de Guar~

dián de Locales, dotadas en las plantillas presupuestarias del
Organislno autónomo.
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1.2. La selección de los aspirantes se regulara 'por 10 pre- f
visto en la disposición transitoria primera dd Estatuto de Pcr- 11

sona} al Servicío de ios Organismos Autónomos, lo disput'SLO
en el Reglamento General para ingreso en la Adminislradón
PubJ¡ca y las normas de esta resolución.

1.3. lncompatibíliclad i
Las personas que obtengan las plazas a que se xe1JCre la

presente convocatoria estaran SLmetldas al reglmen de mcom
patibiJidades que determina el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
f.lor el que 'se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio
de los OrganísmosAutónomos, y no podrán simultanear el
desempeño de la plaza que, en su caso, obtengan con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.1· Sistema selectivo

La selección de los aspirantes so rcali;.:arú mediante el sis
tema de concurso de oposición restringido, que constará de
las siguientes fases o pruebaS":

Para el Oficial de segunda administrativo:

Programa para ingresó en los Organismos de puertos, según
Orden mini.:¡.terial de 24 de diciembre de 1953 ("BoleUo Oficial
del Estado»- número 18, de 18 de enero de 1951, página 315),
y teniendo en cuenta el Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
sob1"e Reglamentación pa,IU lllgreso en la Administración PÚ
blica.

Para el Contramaestre·

al Copia al dict.ado de un texto qua sciiaJara el TribuJlal.
bJ Resolución de cuatro problemas de operaciones de 5uma,

resta, multiplicación y división de números ünteros y decimales.
el Contestación por escrito a un cuestionario de preguntas

sobre conocimiento del Reglam~_!l1to de Servicio y Policia de
las Obras e lnstatacione;; del Puerto de Villagarcía de Aro;;¡a,
y olro sobre distribución, puesta en marcha y mantenimiento
del servicio eléctrico de la Junta.

Para todo~ los demús conctlrs'--'.!:f:es:

1.0 Ejercicio escrito d", dnnlO.'.tracíón de-- caJigrafia y orto
grafia.

2," Ejercicio elemental de matemáticas que comprenda las
cuatro reglas

Además:
Para el Celadol· Guar~amuelles:

a.O Conocimiento del Re,::!amento de SE'rvicio y Policía del
Puerto y redacción de un parte de opel"adones y de una de
nuncia por infrac~ión.

Para el Cobrador:

Manejar maquinas calculadoms simples.
Kesolver dos prob;emas de ma!emúticas elementales.

Para el Conductor de automóviles:

Conocimient.os mecánicos

Para el Guardián de Locales:

Conocimiento del Reglamento de $ervicio y Po]icia del
Pueno.

2. Rt,:QU1SITOS DE LOS ..sp¡nAi': doS

Para ser admitido a la práctica de l-h :-rüebas :;;electivas
sera necesario reunll' los siguientes requL,l,-üS:

2.1. Generales

a} Ser e5pañol.
b} Tener cumplidos dieciocho ailos de edad, y no exceder

de los setenta para el persomll admlllistru.üvo y de sesenta
y cinco anos para el resto de los aspiran~es.

el En cuan tu al Oficia.l de segunda administrativo, estar
en posesión del titulo de Bachlller Superior o equivalente, o
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de pres2ntación de instancia.

dl No padecer enfermedad o defecto físico qUe impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario
de! servicio del Estado o de la Administración lnstitucionnl
o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. •

f) Carecer de antecede!lte penales por la comisión de delitos
Jolosos.

gJ Haber sido clasificado por la. Presidencia del Gobierno
dentro del grupo b) de la disposición transitoria primera del
Estat.uto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.
habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Oegnnismo
Junt.a. del Puer"to de Villagarcía de Arasa por un t:¡-e1"íodo superior
[1. dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos
hast.a la celebración de tas pruebas selectivas

hJ CondiclOnes e1>pecíficas en cuanto al Conductor de auto
móviles: P01>eer permiso de conducir de Primera Especial, ca"
tegona D.

2,2, De orden personal

Se valoraran como méritos los anos do servicio prestados
en la Junta del Pu.erto de Vdlagarcía de Arosa en forma inin
tcrrumpida y hasta la celebre.dónde Jus prucl>l_S selectivas,
asl como los eventuales e interinos prestados en la misma
catC'gorja que ::;c pretendE:' cubrir.

J. SULlO rUDi,;

3.1. Forma

Los que doseen tomar purte "ln las prueba.s selectivas debe
rán, en su solicitud -8 prel:ientar por duplicado- Circular
número 9/197:1 de la Presidencia del Gobierno, cuyo modelo
ha de atenerse al aprobado por Orden de 36 de mayo de 1973
(~Boletin Oficial del Estado .. número 134, de 5 de junio), hacer
constar lo siguiente:

a) Manifestar que reúno los rcq uisitos exigidos por la con
vocatoria, indic,mdo en la solicitud el númOro de su documento
nacional de ident.idad

b} COffip-rcmeterse,- en caso de obtener plaza a íurar aca
tamiento a los Pri,1cipios Fundamentales dr>! Movímiento Na
donal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige

Las so¡icitudf~s se djrigínín al iJustr'isimo seúor Presidente
de la Junta dOI 1-'uel"to de Vjj¡a.garcia de Aro:,;,a, calle Santa
Lucía, 5 y 7

3.3. Plazo de pre3entución

El plazo de presentación será el de txeinta dias, contados
a pal'tir del sIguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado".

3.4. Lugar ele presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Regi5tro Ge
neral de la Junla del Puerto de Villagarcia de Arasa a los
lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3,5. Derechos de examen

Los derechos de examen paca tomar parte en las pruebas
selectivas seran de 150 pesetas po. cada uno de los interesados.

3.6. Procedimiento de efectuar el importe

El importe de dichos derechos se efectuara en la Habilitación
de la JunLa del Puerto de Villagarcia de Arasa, o bien por
giro postal a telegráfico. ha.ciéndose constar en este caso en
la solicitud el número y fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solícitudes

De acuerdo con el arUculo 71 de la Ley de Procedimiento
Ad'f¡jni~trativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dia.s subsane la falta o acompañe los documentos pre
C0pti.vos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaria su
instancia sin mElS trámite.

4. ADl\.-llSIÓS DE ASPlf\"t:-':TES

4 1. Lista provisional

Transcurrido el pla:w de prpsentación ~ instancias. la Junta
del Puerto de Villagarcia de Arosa aprobara la lista provisional
de admitidos y excluidos, la cual se hard pública en el "Bolet.ín
Oficial del Estado~. En esta lista habrán de aparecer, al menos,
el nombre y apelJídos de los candidatos y el número de su
documento nacionul de identidad,

4.2. Errores en las listas
•

Los errores dE' hecho que pudieran advertirse podrán subsa~

narse en cualquier momento, de oficio o a petición de! inte~

resada,

4.3. Heclcmwdow's contra la lísta provisional

Contra la lista provisiánul podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince dias, a partir del siguiente a su publi
cación en el~Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista defilliliva

Las reclamaciones serán aceptadaS o rcc]¡a:¿adas en la reso
lución que se publicará en el «Boletin Oficial del Est.ado" por
la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse
asimismo en el ",Boletín Oficial del Estado~, y en la misma.
figurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el número
del documento nacional de identidad.
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4,5. Recursos contra la lista definitiva

Contra la lista definitiva podrán los interesados inkrjwner
recurso, de reposición en el plazo de un .mes.

5, Designación, composición y a.ctuación del T¡'¡bunal

S.l. Tribunal caUficador

El Tribunal calificador será designado por el ilust.rísimo
señor Presidente de la Junta del Puerto de Villagarcía de
Arosa y se publicará en el "Boletín Ofíciéd del Estado».

5.2. Composición del Tribunal

El Tribunal caJificador estará. compuesto por el Presidente
de la Junta, el Ingeniero Director y el Secretario de la ,misma,
y como suplentes, los que reglamentariamente les sustituyan;
y como Vocal; un representante de la Dirección General de
la Función Pública, y como ,suplente del mismo, el que se
designe al efecto.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificando a la autoridad cuando curlcurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley. de Procedimiento Admir:iis

·'trativo.

5A. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 2U
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5<5. Constitución del Tribunal

El Tribuna-i no podra constituirse ni actuar sin la asistenda
de la mayoría absoluta de sus miembros y, en todo caso,
un mínimo de tres. salvo que con arreglo a las reglamentaciones
específicas o las normas de la convocatoria establezcan expre
sa.mente otra cosa.

6. COMIENZO y DESARRono DE LAS PHtl'ElUS SELECTIVAS

e.1. Programa

El programa que ha de r;:egir el sistema selectivo del con
curso-oposición restringido, en lo que respecta a la plaza efe
Oficial de segunda administrativo, se publica juntamente con
esta convocatoria.

6<2. Comienzo de los ejerciciOS

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicos.

6.3. ldentificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as·
pirantes para. que acrediten su identidad.

6.4. Orden de actuación

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me~
di~nte sorteo público que se anunciará en el «Boletín Oficial
del Estado". ..

6·5. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes será único

8.6. Fecha, hora y lugar del comienzo de las pruebas

El Tribunal, una vez constHuído, acordarl. la fecha. hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas: en el «Boletín
Oficial del Estado» se publicara al meuO$ con quince días
de antelaci6no

6.7. Anuncios sucesivos

No será obligatoria la publicación de los suce~ivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicíos en el .,Boletin Oficial
del Estado",. No obstante, estos anuncios deberan hacerse pú
blicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado

.las pruebas.

6.8. Exclusión de los aspirantes en la fa.se de selección

Sien cualquier momento del procedimiento deselecdón lle
,'Sase a conocimiento· del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se le ex~
cluirá de la. misma, previa audienCia del propio -interesado,
pasand?se. en su caso. a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
mex{l.ctJtud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS l:JER(.1ClOS

7.1. Sistéma de calificación de los ejercicios

Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:

El Tribunal calificará el primero y segundo ejercicio de
cero a diez puntos, debiendo obtenerse, para aprobar, l..m mí
nimo de cinco puntos

El tercer ejercicio se calificará de cero a dos puntos por
cada prueba obligatoria o voluntaria. debiendo obtenerse, al
menos, un punto en las pruebas obligatorias.

El Presidente del Tribunal gOZa de la facultad de voto de
calidad.

7.2 Sic;tema úe valoración de 10$ merítos

Los m!~ritos del concurso~oposición restringido se valoraran
de acuerdo con el· siguiente baremo:

Para todos los aspirantes:

Por cada ui10 de servicio en la Junta, 0,50 puntos.

Para nq uellos que no sea exigible título:

Por el título de BachiUerSuperior o similar.. 1,50 puntos.
Por el título de Bachiller Elemental o similar, un punto.

7,3. Dentro del deSftrrollo de la oposición o concurso-oposi-
ción restringidos, el Tribunal, por mayoría de votos, resolverá
todas las dudas que surjan en aplicación de las normas esta
blecidas en esta resolución y lo que debe hacerse en los casos
no previstos.

8. LISTA DE APROBAOOS y PROPliESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Li.:;ta de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes en todos los
(';e·-dcj~. el Tribunal publicará relación de los aprobados por
on1cn de puntuación, no pUdiendo rebasar éstos el número de
plazas convocadas.

8.2 Propuesta de aprobados

El Tribuna.l elevará la relación de aprobados a la autoridp.d
competente. para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8_3. Propuesta complementaria "de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectof, del artículo 11-2 de la Reglfimentación Genera!
para ingreso en la Administración Publica, el acta de la última
sesión en la que habran de figurar, por orden de puntuación,
Lodos los opositores que habiendo superado todas las pruebas
excedie>;f>n del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓX DE DOCU'AENTOS

9.1. Do{;umentos

Los aspi.rantes aprobados prf"sentanln en el ól-gano convo
cante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci-
vil corresponaierte. •

bl Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada. del original para su compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificacíón del Registro Central de Penados y Rebeldes
que íustifique no haber sido condenado El. penas que inhabiliten
para el ejercicio de fundones públicas. Este certificado deberá
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en
qUe termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma \} 2

d) Certificadn médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa nj defecto físico que imposibilite para el servicio,
Este certificado deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas
ProvinCiales de Sanidad.

el Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947 deberan presentar los documentos acredita
tivos de las condiciones que le'i int.erese justificac

f) Así como, todos los acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

9.2. Plazo de presentación

El plazo de presentación será de treinta días hábiles a partir
de la publicación de la lísta de aprobados. En defecto de
los documentos concretos acreditativos de reunir las condiciones
exigidas en ]a convocatoria, se· pOdrán acreditar por cualquier
medio de prueba admisible en derecho.

Y.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar. documentalmente las condiciones y requisí
tos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
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debiendo presentar certificaci6n del Ministerio u Organismo de
que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

SEGUNDO EJERCICIO

El segundo eierci-cio se dividid en dos partes:

9.'1 Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor. no presentaran su documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, Sin per
juicio de la responsabílidad en que hubiera podido iocurrirse
por falsedad en la instancia, referida en,el apartado 4..'. En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta do nom
bramiento según orden de puntuación, a favor de quienes a
consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el
numero de plazas convocadas.

Prímera JJar~e

Desarrollar verbal mente tres temas sacados a la suerte,
en el piazo de hora. y media. de los relativos a. Derecho admi
nistrativo y nociones de Derecho mercantil, Hacienda Pública
y legislación especifll de puertos.

Segunda parte

Resolver debidamente dos problemas de aritmdica y uno
de contabiJid¡,d durante el plazo que fije el Tribunal.

TERCER EJERCICIO (voluntario)

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento

Aprobada por la Junta del Puerto de Villagarcía de Arosa
la propuesta de nombramiento formulada por el Tribullal. por
la misma Junta se procederá al nombramiento con carácter
definitivo.

10.2. Nombramiento definitrvo

Por la Junta del Puerto de Villagarcía de Arosa se exten
derán los correspondientes nombramientos de funcionarios de
carrera a favor de los interesados. los cualeshabran de ser
apmbados mediante Orden ministerial, segun determina el af
tículo 6."-5 del Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos, cuyos nombramientos se pubJícarún en el ~Bo

Jútin Oficial del Estado».

Snrvini para mejorar la calificación obtenida en los ante
riores, y consistiru;

al En tomar taquigráficamente el texto de materias que
dicto el Tribunal durante cinco minutos a la velocidad de no
venta palabras por minuto, textc que tendrá que traducir meca
nográficamente en el plazo de cincuenta minutos.

b) El manejo con gran soltura de ille'lquina de calcular,
cOÍlla que ré-alizani las Operaciones que el Tribunal determine,
yen el plazo que establezca.

el Desarrollar por escrito, en el plazo de una hora y media,
dos temas de cálculo mercantil y contabilidad.

d} Desarrolar verbalmente, durante el plazo de media hora,
dos temas de cálculo merCantil y contabilidad.

Serim obligatorias Jas pruebas bl, el Y dJ Y voluntaria ]a
al, que serviré. para mejorar la calificación,

Cuestionario de temas para la practica de los ejercicios antes
reseñados

11, . TOMA DE PUSESJÓN PRIMER EJERCICIO (SECUNDA PARTE)

PRIMER EJERCICIO

12. NORMA FlN'tL

1[.2. .4.mpliación

El primer ejercicio se dividirá en dos partes;

Aritmetica y elementos de geometría

Tema L" Concepto de la aritm6tica.-Idem de la magni
tud.--Cantidad,--Unidad y número,-Numerologia y sistemas de
numeración.

Tema 2." Operaciones aritméticas: Adiciún y sustracción.
Conceptos y casos.-Pruebns de estas operaciones.-Multiplica
ción.-Concepto y casos que pueden ocurrir.-Tabla de Pitá·
goras.

Tema 3." División.-Concepto de esta operación y casos que
pueden ocurrir.-Pruebas y liSOS de la división.~Estonoritmia.

Tema 4." Fracciones.-Conccpto de los números quebra
dos.~Sustracción, adición, mlJItiplicación y división de los nú
meros quebrados y mixtos.

Tema 5." Numeras decimales.-Sus conceptos.-Principales
p¡'opiedades de los numeros docimales.~Oporaciones que con
ellos se verifican.

Tema 6." Sistema métrico dccima1.-----'Su concepto y funda
mento o utilidad.-Medidas lincales, superficiales y de volu
men.-Equivalencia de estas medidas con las principales del
sistema antiguo espailoL

Tema 7." Medidas de capacidad y pOlldcrables.-Sus equi
valencias con las principales del sistema antiguo español.
Medidas monetarias y sistema monetario español.

Tema 8." Regla de tres.-Definición, planteamiento y re·
solución de la regla de tres simple.-Idem de Ja regla de
tres compuesta.

Tema 9." Regla de interés, sus casos.-Interes simple y
compuesto.

Tema 10. Regla de aligación y companía.-Su definición:
Planteamiento y resolución.-Regla de aligación.

Tema n. Definición y división de la Geometría.-Conceptos
de supedicie, línea y punto.

Tema 12. Líneaii perpendiculares y oblicuas.-Número de
perpendiculares que por un punto pueden trazarse a una recta.
Lineas paralelus.-C0l1cepto y propiedades principales.

Tema 13. Trüingulos, definiciol1cs.-ClasificaciÓn.-Cuadrilá
teros: Sus clases.

Tema 14. Poligonos.-Definición.-- Clasificación y propieda
des generales de los polígono·".

Tema 15. Circunferencia-Círculo y radio, ñngulo central,
arco, cuerda, di¡lmetro, secante y tangúnte.-Posiciones mutuas
de dos circunferencias.

Tema 1$. Trazar por un punto una !Jet'pendicular a una
reeta.-Construir un ángulo ígual a otro.-Construir un triángulo
igual a otro.-Cons1l'uir un triangulo en función de alguno de
los elementos que lo integran,-Trazado de una circunferencia
por tres puntos que no estén en línea recta.

Tema 17. Arca, definición.-Area del paralelogramo, del rec~
tangulo y del cuadrado.-Idem del triángulo.-Idem del trapecio
y de los polígonos regulares.-Area dol circulo.

Toma 18. Elementos que determinan un plano.-Angula die
dra.-Sus cTases.-Angulo poliedro.

Tema 19. Triedros.-'-Pirámide. - Prismas.-Poliedros.-Para
lepípedo.-Octaedro.

Tema 20. -Superficies de revolución.-!Vfm'idianos y parale~

los.-'-Cono.-Cílindroy esfera.-Su5 areas respectivas.
Tema 21. Volumen,-Volumell del prisma. del cono y de

la pirámide.-ldem del cilindro y de la esfera.

Plazo11

V¡UagHI'cia de Arosa, 24 de onero de 1974.-El Secrotarlo
accidental. Jos~ Ramen Gurcia Briones.-El Presidente. Miguel
P¡l¡eil-O Acosta.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adnüni:-;lratjvo5
so cL,¡,ivan de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
~-'f'r irnpugr,ados por los interesados en los casos y en la forma
U.,iablecldos en la Ley de Procedimiento AdministratIVo,

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
s,ldos, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos terceros.

RcC"urso de carácter general contra el concurso-oposición
restringdo

En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombrami1:::nto, deberan Jos aSplrantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con !os rcquisiLos de! artículo 15 del E.~tatuto

de Personal al ServicIO de los Organismos Autónomos.

Pl'ogr~ma que ha de rpgir para el ingreso del pei'sonal admi
nistrativo de las Juntas 'de puertos,. aprobado por Orden minis

terial de 24 de diciembre de 19;>3

Prímera. parte

al Manuscribir al dictado. el texto que en cada sesión dicte
pi Tribunal, durante veinte minutes, con el fin de examinar
la corrección de la escritura: la ortografía y forma de la
letra,

bl Copia mecanográfica, durante veinte minutos, del texto
que se le facilite al concursa.nte.

el Redacción de un oficio de los que ordinariamente se
usan en las relaciones que entre sí mantienen las Dependencias
del Estado, que versara acerca de la materia que el Tribunal
laciJite.

Segunda parte

Desarrollar verbalmente dos temas sacados a sllerte, durante
el plazo maximo de una hora, relativos a Aritmética. Geometría.
ecografia de España y nociones de Geografía universal.

E,,;le .ejercicio será elíminatorio y será. calificada por el Tri
bunal con las puntuaciones para cada uno de los apartados
i\), bl Y el.



4694 . 7 manO_=.:19::..:7-=4 ---~B. O Del E.~Num. 57

Geografía de España y nociones de Geografía universal

Tema lo" Concepto de la Geografía: Sus principales divi
siouos.-Movimientos de Ja tierra.-Conceptos de la latitud y
longitud geográfica.-Mapas y cartas geométricas.-Idem de la
escala. "

Tema. 2.° España.-Situación, limites y superficie.
Tema 3,<> España. clima y temperaturas.-Cara.cterísticas

de la flora y de la faulla.-Riqueza minera y pecuaria.
Tema 4." España.-Producción industriaL-Distribución de

las zonas industriales.-Principalésvías de comunicación mari~

timas y terrestres.-Consideración especial de los puertas.
Tema 5." España.-Población y masa:-Lengua y dialec

tos.-Religión y cultura del pueblo español.-Gobierno.-División
administrativa, judicial y marítima.

Tema 6.° ·España.-Regiones españolas.:-Provincias que co~
rresponde,-Caracte,ísticas regionales.

Tema 7 España<-Accidentés maritimos y terrestres.-Cor
dilJeras, mesetas y llanuras.-Hidrografía.

Tema 8," Geografía universal.-Europa,-Estados del Sur
de Europa.·-Situación, limites y extensión capitaUdad, pobla·
ción, raza, características y puertos más importantes de cada
uno de ellos.-Especial consideración a Portugal.

Tema 9.° Estados centrQ~europeos.-Situa.ciórt;,límites, éx
tensión' capitalidad, población, raza, caracterí.sticas y puertos
más importantes de cada uno dé ellos.

Tema 10. Europa central y septentriom¡l.:-Estados gue la
comprenden, limites, extensión poblacióh" raza, capitalidad,
puertos más importantes de cada uno de ellos.

Tema11.Asia.-Extemión y población total de este con
tinente.-División politlca,-Geofísica.-Puertos más importantes
do Asia.

Tema 12~ Africa y Oceania.-~Extensión,población y raza,
Geofisica.-División polítlca.-Principales islas y archipiúlHgos
oceánicos.-Puertos más importantes de ambos cOlltinentes.

Tema 13. America del Norte y CentraJ.~Extensión, pobJa
ciión, raza, división política y accidentes geográficos más im
portantes.-Puertos principales;

Tema 14. América del Sur.---,Extensión, población y raza,
División política.-Accidentes geográfícos más impOi-tantes.
Puertos principales.

SEGUNDO EJERCICIO (PRIMERA PARTE)

Derecho administrativo y nociones de Derecho mercantil

Tema 1.0 Concepto de la Administración.-El Derecho ad
ministrativo.-Su COriC6pto y fuentes.-Potestades administra ti
vas.-Jerarquías.

Tema 2.° Funcionarios públicos ........Su concepto.~Derechos,

deberes y reesponsabilidades de los funcionarios, publicas.
Tema 3.0 Administración Centrat-Jefatllra, de Estado.

Consejo de Ministros.-Presidencia del Gobierno.:-Consejo de
Estado.-Tribunai de Cuentas.-Cortes Españolas.-Consejo Na
cional del Movimiento.

Tema 4.° Ministerio de Obras Públicas.-:SU organización
y funcionamiento.-Examen especial de la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas.~Ministeriode Trabajo.~Fun

ciones y organización del mísmo...,-Idem del Fuero·de Trabajo
y de la legislación vigente sobre contratos, accidentes y jor
nales de trabajo

Tema 5.° Organización y función de los restantes Depar
tamentos ministeriales.

Tema 6. 0 División administrativa general y divisiones es
peciales del territorio españoL

Tema 7.0 Administración ProvinciaI.--Gobernadoresciviles
y Diputaciones ~Provinciales,:-Admjnistración Loca·L-Ayunta~

mientas, Alcaldes y Concejales.
Tema 8.° Actividad administratíva.-Concepto de actoadmI

nistrativo.-Servicios 'púbJicos.-Su noción.-Concepto y clasifi
cacIón de las obras públicas.-Sistemas para stlejecución.
La expropiación forzosa.-Concepto y fundamento.

Tema 9.0- Contratos administrativos.:-Contratos de obras y
servicios púbJicos.-Legislación vigente.-Concesiones adminis4
trativas.

Tema 10. La subasta. el concurso·subasta y el concurso.
Trámites para la celebración' de unos y otros.-Contratación
directa.

Tema 11. El procedimiento administrativo.-Bases generales
del mismo.-Idem de la jurisdicción: contenciosó~&dmjnistrativa

Tema 12. Documentos burocráticos.",- ClaSIficación. - Es
tructura de los, mismos.~Ordenación de expediente¡f' y docu~

mentos burocráticos -Tratamientos.
Tema 13. Conc~pto del Derecho mercantil.-EI comercio.

Comerciante individual.-Sodedades.' mercantiles.-Sus clases.
Concepto de la regulada por el Código de Comerci-o.~Instruc
ciones auxiliares de comercio.---'Bancos y Cámaras de ComerCio.

Tema 14. Concepto del titulo, nominativo al portador y a
la orden.-La letra de cambio.-Sus requisitos.-Concepto del
endoso. aval y el protesto.-Libranzas.-Vales, pagarés y che
ques.-Su función y requisitas especiales.

Tema 15 El comercio marítimo._Personal que interv:iene
en él.-El buque.-,..El CapHan.-OficiaJid8d y tripulantes del
buque.-Despa.cho de bugues.-"El contrato de fletamento.

Hacienda Pública

Tema LO Concepto de la Hacienda Pública.-·Las necesida
des públicas.-Concepto de los gastos y de los ingresos pú
blicos.

Tema 2.° Presupuesto del Estado,-:-Su estructura.-Déficit
y superávít.-EI ejercicio económíco.-Estructura del presupues
to €spailoL

Tema 3,° El impue&to.-Su concepto y fundamento<-Clasi
flcación.-Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. - Im
p.u~sto sobre el lujo.-La renta de Aduanas.-Impuestos espe.
Cla,es.

Tema 4."" El Impuesto General sobre el Tráfico de Empre.
sas.-Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados.

Terna 5."" Contribl¡ciones.-Contribución territorial. - Urba
nft.-Contribuciónterritorial rustica y pecuaria.

Tema l].O Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Per
sonaL-Impuesto sobre las Rentas de Capital.

Terna 7"" Impuesto, sobre las Actividades y Beneficios Co·
merciales e IndustriaJes.-Impuesto sobre la 'Renta de Sacie
dades.-lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tema 8." Organizadón central de la Hacienda española.
Ministerio do Hacienda.~Su organización y funciones.

Legi.<;[ación espccinl de puertos

Tema 1."" Concepto ele los puertos.-Su clasificaciÓn.-Su im
pOi"t"nda como fuentes de ingreso para el Tesoro.-Puertos
más importantes de Espaila.~Conceptode puerto. zona y depó
sito franco.

Tema 2° Organización de las Junta&" de PUE'rtos.~Ley y
Reglamento de las Junt<:ts de Puertos

Tema 3. 0 La Comisión Administrativa de Grupos de Puer·
tos.-Su Reglrtmento.

Tema 4<° Servicios de los puertos no dependientes del Mi·
nisterio deObr¿s públicas.-Relación de estos servicios con
las Juntas de Puertos.

Tema 5." Ingresos portuarios.--Su clasifjC[lc~ón. - Tarifas
po'·~i.;g,'jas.~Recaudac:ón.

Tema S.O Eíecución y consetntción de las obras de los
pue:-tos.-Réf,imen de policia de los mismos.-Idem del Regla
mento de Polkü" del PUerto.

Tema, 7.° Atribuciones y deberes de la Presidencia y de
la VicBpresidencia.-ldem del lngcnicro-Dírector y del Secre~

tario de la Junta.
Temu 8. 0 Documentos que hny que formular en fecha fija.

Objeto de las mi.smas.
Tema 9.° Estructura, contenido y síntesis del presupuesto

de las Juntas de Puertos.
Tema 10. Reglamento Nacil)nal de Trabajo en las J1iltas

de Obras y Comisiones Administrativas de Puertos.
Tema 11. Montepío de Empleados y Obreros de Juntas de

Obras d~ Pnertos.~Su organización y régimen jurídico.
Tema 12. Estatuto del Personal al Servicio de los Organis

mos Autónomos.-Estatuto Reglamentario del Personal Admi·
nistratívo, Tecnico, Auxiliar, .Meramente Auxiliar y Sub.3.Hcrna
de las .Juntas.

TERCER EJERCICIO

Calculo mercantil

Tema 1.° Rn.zones y proporciones.-Sus c1ases.-Progresio
nes aritméticas.-Geométrlcas.

Tema 2.° Potenciación._Potencia de un número.-Extrac
ción: de la raíz cuadrada.

Tema 3." Regla de repartimientos proporcionales.-Repar·
timiento proporCIonal simple y compuesto.

Tema 4." Vencimiento c0mún medio.-Descuento comercial
y reaL

Tema 5." Cambio directo e indirecto.-Regla de tanto por
ciento.

Tema 6.°, Imposiciones y amortizaciones a interés simple.
Conce!"!to de estas operaciones.-;Deducción de fórmulas.

Tema 7.0 Préstamos ordinarios.-Cálculo de la anualidad.
Concopto de los empréstitos.

Contabilidad

Tema 1.0 Concepto de la cO'ntabilidad.-Legislación relativa
a la teneduría de libros.-Sistema de contabilidlld<-Principios
fundamentale..sde la partida doble.

Tema 2."" Libros de aontabilidact.-Clases en que se divi
den.-Libro de inventarios....,-Libro de balanc-es.-Libro diario
y mayor.-Objpto de Ql.da uno de ellos.-Manera de redactar
los asientos.-Susclases.

'Tem!l 3.° Clasificación general de las cuentas.-Cuentas per·
,onales.-Cuentas represpntativas del -propietario y de sus deu
dores,-Significación de los saldos.-5ubdivisiones que pueden
hacerse con estas cuentas.

Tema 4.° Cuentas de efectos de comercio.-Idem de pro
piedade1j,-Instrumentos de cambío.-Casos en que se adeudan
y acreditan.-Significación de los saldos.-Idem de las opera·
ciones de comisión y representación.

Tema 5.0 Cuenta'S corrientes.~Conceptos y preceptos que
tas regulan.~Método indirecto y hamburgués.
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NORMAS

MARTINEZ ·ESTERUELAS

Ilmo. Se Director general de Univerbidacles e Investigación.

,

2. 11 Para ser admitido al concurso-u posición se r-eql.lienm lal
col'ldiCJones siguientes;

Al Ser español
Bl Haber cumplido veintiún ailOs de edad.
O No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado. de la AdOlinistmci6n Institucíonal
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
sel'vicio de fUnciones públicas.

Dl Haber aprobado los eíercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en
Facultad o en Escuela Técníca de Grado Superior,

El No padecer enfermedad infecto"contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deU
tos dolosos. tl-'1oto en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

Gl Concurrir en lo:" aspjrlHJif'" cunlquícnl de las circunstan~

cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente" invostigadora efec
tiva, durante trils cursos completos, c<m10 minimb, en cual
qulera de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de InvestÍ
gacion-es Científicas, a,credUadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigacíones Científicas, respectiva·
mente.

b') Centros de Enseñanza Superior del SHI.TOmonto, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o birectores de los mismos.

c') Centros de Estudios UniverSitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
MadrId, visada por el Rectorado de la nlÍsma.

d')' Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida par el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborudor del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditara mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, quo Se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar, además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado.

g') Universidades de la Iglosia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la S~tnta Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditanil. mediante ccrtifie-lción del Rectorado corres·
pondi-ent.e.,

h ') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me
diante certificación del Diréctor de la misma.

í') Instituto Católico de Artes e IndustrIa de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidád de. Madrid, Con el vilOto bueno del Rectorado,

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial. mfldiante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

bl Ser Cntedrático de Centros docentes de Grado Medio, con
tres Mios completos de ejercicio en la cátedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si
se trata de aspirantes femeninos. Este. requisito ha de tenerse
cumplido antes da transcurrir los treinta dias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada .la opú5ición, con
forme lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968, de
27 de íunio.

1. 11 El conCluso-oposición se regira por lo establecido en la
presonte Ord~n ue cOIlVocatorül; Ley 831l965-"de 17 de julio, so·
bre estl'uctura de las Facultades UtlÍversitarias y su Profesora
do; Reglamento General para Ingreso en la Admínistración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/
1968, de 27 de Julio, y Orcien mlnisterial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de los i'ribunales en 10& concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agregados. y Decreto de la Presidencia
del Gobi-erno 315/1964, de 7 de fehroro, por el que se aprueba
la Ley arUcplada de Funcionarios Civílc.-'S del Estado.

lT. Requisitos

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá- de :-egir el mencionado concurso~oposicíón y qUe son
las siguientes:

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se anun~

cía para su prúviHón a COJ1Cu.rso~oposición la pla
za de Profesor qgregado de "Obstetricia _y Gine·
cologia (Fisiopafologia de la reproducción),. en la
Facultad de Medicina de la Universidad Complu
tense de Madrid.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Ilmo. Sr.; Vacante la plaza de Profesor agregado de «Obste
tricia y Ginecologia (Fisiopatologia de la reprQgucción)co- en la
Facultad de Medicina de la Univer:;idad Complul"ensede Madríd,

Este Ministerio, previo informe de la ComisiÓn Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada-plaza para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre,

Los aspirantes para. 5er admitidos al mismo deberán reunir
lolio requisitos que se exlgen en las normas ya aprobadas por la
Comisión Supnrior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden. rigiéndose el concurso~oposición

por 10& preceptos legales que en las mismas se señalan.
'Asimismo habrán de tener en cuenta para laredacci6n del

programa que ha de ser íocluído· en la Memoria lo dispuesto
en el número 2." de la Orden minisferial de 4 de inürzo de 1971
{«Boletín Oficial del Estadoco- de'15 de abriD.

El Profesor agregado nombrado,y qUe reúna los demás re·
quisitos exigidos en. la Orden de convocatoria correspondiente,
podrá concurrir a los concursos de acceóo que se anuncien para
la provisión de las actuales cát.edras de la misma- denomina
ción o equiparadas, según lo dispuesto en el artículo 3.", 7, del
Decreto 1243/1967, de 1 de junio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efeclos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
Madrid, 22 de enero de 1974.

Tema 6." Apertura. de contabílidad en general.~Procedi

mientos.-Asientos correspondientes en el diario y mayor 'i
libros auxilíarea.

Tema 7.° Balances provisionales.-Balances de comproba
ción.-ldem de.la situación económica.-Objeto y forma de estos
documentos.--Glasificación y errores cometidos.

Tema 8." Balance general.-Descripción de las operaciones
previas,-Formación del inventario.-Su valoraGión.-Cíerre de
las cuentas por Jos diferentes procedimie-nto&.-Heapm'tura dQ
Ebros.

Tema 9." ContabHidad de las Socí"dades.--FrinCÍpios funda
monlales de la contabiJidad de las reguladas por el Codigo
de Comercio. .

Terna 10. Contabilidad del Estado.-Presupuesto corriente
general del Estado espaúoL-Concepto, formación, estructura
y duración.-Crédito& extraordinarios.-Suplementos de ctédi
to.--Requisitos generales para tramitarlos y concederlos.-Re
sultas de ejercicios cerrados.-Operaciones en formalización

Terna 11. Contabilidad de las Juntas de Puertos.-"-Sus pecu
líaridades.-Preceptos que las regulan.-Movimientos de fon
dos.-Sus formalidades.-Libros principales, auxiliares y de re·
gistro.-Su disposición.

Tema 12. Inversiones de las Juntas de Puertos.-Su ¡us·
tificación.-Cuentas características: Cargo y abono eo las mis
1nas.

Tema 13. Recaudación de las Juntas de Puertos.-Tarifas
generales y específicas.-Otros ingresos.-FormaUzación de los
mismos. Su reflejo en las cuentas y asientos que originan,

Tema 14. Balances de las Juntas de Puertos.-Liquidaciones
de cada ejercicío.--Justificación,-Asientos de cierrc,~Fbrma

lidades para óu aprobaci6n,-Tribunal de Cuentas_--:-Examen da
las cuentas por la Intervención Genentl de la Administración
del Estado.-Estado de las mismas por el Tribunal de Cuentas.

Tema 15. Almacenes generales de depósito o diques.--'Su
concepto.-Preceptos legales a. ellos referentcs..- Warrants.
Cuentas y asientos peculiares de las operaciones que se rea·
lizan.
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En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta f-echa, por
la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión Su
perior de Personal para su provisión,· a concurso·oposiCión, en
turno libre, para el ingreso· en el Cuerpo de Profesores Agre·
gadas de Universidad, la plaza de Profesor agregado de "Obs~

tetricia y Ginecología (Fisiopatología de la reproducción)" en la
Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid,

HI. Solicitudes

3.11 Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta dias hábiles a partir del siguiente al de la publi~
cación de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado·, ha
ciendo con¡;,tar el domicilio del aspirante y numero del documen~


